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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00453-002. 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone requerir a la Policía Nacional 

Sijin – Sección Automotores, para que informe el trámite impartido al oficio 

No. 1530 del 30 de noviembre de 2021. Líbrese oficio y déjense las 

constancias pertinentes.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00453-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00379-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de PRELEGAL ASSIST S.A. y en contra de CONEXITALK S.A.S. 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el contrato de prestación 

de servicios suscrito el 31 de agosto de 2015. 

 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE ($464.000,oo M/cte), por concepto de saldo de capital adeudado 

del 31 de agosto de 2015 a 30 de agosto de 2016.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 31 de agosto de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Se niega el mandamiento sobre el valor pretendido por 

concepto de $5.568.000,00 M/Cte como capital adeudado de la 

renovación del contrato, habida cuenta que, de lo contenido en el escrito 

subsanatorio no se desprende que con posterioridad al 30 de agosto de 

2016 se hubieren prestado los servicios de asesoría jurídica. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00379-00. 



Se reconoce personería al abogado DIEGO KODI OBUMNEME 

ACOSTA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01432-002. 

   

Procede el despacho a desatar el recurso de reposición presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandada, en contra del auto de 3 

de octubre de 2022, por medio del cual, se decretó pruebas dentro del 

juicio y se convocó a audiencia.  

  

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita el aquí recurrente se acceda a la revocatoria de la negación 

del testimonio del señor Jorge Enrique Naranjo González, habida cuenta que 

a su juicio, la referida prueba testimonial resulta útil, pertinente y necesaria 

para esclarecer los medios exceptivos propuestos, inclusive, la denominada 

nulidad del contrato de seguro por reticencia. 

 

Lo anterior, toda vez que, según expuso, el citado testimonio daría 

cuenta de la relevancia de conocer los padecimientos del asegurado al 

momento de valorar el riesgo por parte de la entidad aseguradora. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sabido es en la judicatura que, el recurso de reposición es el 

mecanismo de defensa a través del cual las partes pueden manifestar al 

Juez que emitió determinada providencia, las inconformidades que tienen 

frente a las decisiones allí contenidas, a efectos de que sea el mismo 

funcionario quien verifique los fundamentos de su determinación, y de ser el 

caso, la modifique.  

 
 

Los recursos, son medios de impugnación con los que cuentan la 

totalidad de los extremos procesales, y tiene como finalidad la enmienda o 

corrección de una providencia que el juez haya emitido sin observar la 

ritualidad que para el efecto le impone la legislación sustancial o procesal. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01432-00. 



Ahora bien, en punto a la inconformidad propiamente dicha, sea lo 

primero advertir que de conformidad con lo previsto en el artículo 392 del 

Código General de Proceso, integrado en debida forma el contradictorio, 

el Juez está en el deber de efectuar una calificación preliminar de los medios 

probatorios aportados y solicitados dentro del asunto, ello, con el fin de 

establecer cuáles requieren su práctica ante una audiencia pública o, si por 

contrario, no constituyen mérito para convocar a la misma, pues, ante la 

inexistencia de medios de prueba por practicar, se deberá emitir sentencia 

anticipada en los términos del artículo 278 de la norma Ibidem.     

  

Dicha valoración debe ceñirse a los postulados contenidos en el 

canon 168 del Estatuto Procesal, norma que prevé las reglas de 

admisibilidad probatoria, mismas que además deberán estudiarse 

atendiendo la naturaleza y características de la litis, pues, una vez 

establecido el debate, se procede a evaluar la conducencia, pertinencia, 

necesidad y utilidad de los instrumentos demostrativos solicitados en virtud 

de los principios de celeridad y eficiencia.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 27 de abril 

de 2021 Rad. 47001221300020200000601 M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, expuso:  

 

“(…) Si el propósito medular de las probanzas consiste en ilustrar al juzgador 

acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 

hechos que se discuten, para deducir de ellos las respectivas consecuencias 

jurídicas, para nada sirven las pruebas anunciadas que no sean útiles, lícitas, 

pertinentes ni conducentes para dicha reconstrucción fáctica; por ende, la 

resolución del conflicto no puede quedar a merced de ese tipo de piezas de 

convicción, porque al final nada aportarán en el esclarecimiento del debate 

(…)”. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, de entrada, se advierte la 

infructuosidad del recurso formulado, pues a pesar de las consideraciones 

del disidente, lo cierto es que el testimonio pretendido no cumple el 

presupuesto de utilidad a efectos de demostrar lo que pretende.  

   

Al respecto, téngase en cuenta que el actor indicó que el testimonio 

de Enrique Naranjo González es trascendental, de atender que aquel 

“puede declarar respecto a la relevancia de conocer los padecimientos al 

momento de valorar el riesgo sobre los estudios y valoraciones efectuadas 

ante la solicitud de indemnización”, empero, olvida el promotor que tal juicio 

de valor corresponde al juez más no a un testigo, pues ha sido múltiple la 

jurisprudencia que ha emitido concepto al respecto.   

 

 Y lo anterior de atender que, cualquier información de cara a la 

importancia y relevancia de conocer los padecimientos de la persona 

asegurada al momento de suscribir una póliza de seguro, no sólo puede ser 

verificada con la documental aportada por ambas partes, sino por la amplia 

jurisprudencia que así lo dispone.  



  

 Ahora, si bien la prueba solicitada por el extremo demandado cumple 

con los requisitos formales previstos en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, no por ello hay lugar a su decreto pleno, pues necesario es valorar 

su utilidad al debate probatorio, el cual, en el presente asunto no se 

encuentra satisfecho.  

 

 Son entonces las anteriores razones suficientes para mantener la 

decisión cuestionada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO REPONER el auto de 3 de octubre de 2022, por las 

razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b033b13083d96ba701d6a6721158f444447f2480833e9472a5814a0d6b61ebe

Documento generado en 31/01/2023 06:46:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01432-002. 

    

Revisado el trámite procesal, se dispone:  

 

1. En aras de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

Código General del Proceso y con ello, llevar a cabo una vista pública 

concentrada, se torna necesario decretar prueba de oficio, por lo tanto, 

el Despacho aplaza la audiencia programada para el 2 de febrero de los 

cursantes a la espera de que aquella se recaude.  

 

De manera que, una vez obre en el expediente el medio probatorio 

se fijara nuevamente fecha de audiencia.   

 

2.  Se decreta para que sea practicada y tenida en cuenta dentro 

del asunto, la siguiente: 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

1. OFÍCIESE al Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad para que 

remita en su totalidad [incluyendo audios, videos y grabaciones, así como 

el trámite surtido en segunda instancia] copia del proceso de 

responsabilidad civil contractual No. 2015-00624, donde actúa como 

demandante Carlos Arturo Varela Rojas y demandado Banco Comercial Av 

Villas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01432-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00831-002. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por INMOBILIARIA MOTOBA LTDA en contra de GILBERTO 

SÁNCHEZ COLLAZOS. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

demandante deberá prestar caución por valor de $700.000,00 Mcte., en los 

términos del inciso 2° numeral 7° del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería al abogado ALFONSO TOVAR APONTE, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00831-00. 
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Bogotá, D. C., t reinta y uno (31) de enero de dos mil veint it rés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00606-002. 

 

Subsanada la demanda y, sat isfechas las exigencias establecidas en 

los art ículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del CONDOMINIO ECOTURÍSTICO PARAÍSO RESORT y en 

contra de MARÍA PAOLA BERNAL GALEANO, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en los cert ificados de deuda emit idos por el conjunto 

demandante sobre los siguientes inmuebles: 

 

a) Manant-3-30766064-580 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($2.880.000,oo M/cte), por concepto de cuotas 

ordinarias de administración correspondientes al período entre 

enero de 2019 a diciembre de 2021. 

 

2. Por la suma de ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

($11.600,oo M/cte), por concepto de cuotas extraordinaria de 

administración por replanteamiento topográfico.  

 

b) Divers-Miradmont-30751675-7004 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($6.303.600,oo M/cte), por concepto de 

cuotas ordinarias de administración correspondientes al período 

entre enero de 2019 a diciembre de 2021. 

 

2. Por la suma de CIENTO CUARENTA MIL OCHENTA PESOS 

M/CTE ($140.080,oo M/cte), por concepto de cuotas 

                                                                 
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023.  
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00606-00. 



extraordinaria de administración por replanteamiento 

topográfico.  

c)  Monter 10-30751650-1343 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SESENTA MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE ($3.060.000,oo M/cte), por concepto de cuotas 

ordinarias de administración correspondientes al período entre 

enero de 2019 a diciembre de 2021. 

 

2. Por la suma de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

PESOS M/CTE ($26.860,oo M/cte), por concepto de cuotas 

extraordinaria de administración por replanteamiento 

topográfico.  

 

d) Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en los numerales 1 de los literales a, b y c, desde cuando se 

hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera.  

 

e) Por cada una de las expensas de administración, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando hasta que se verifique su pago, 

siempre y cuando sean debidamente cert ificadas su causación.  

 

f) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado DAVID GUTIERREZ PARRADO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01711-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01711-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01632-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01699-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó en tiempo las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01699-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01732-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó en tiempo las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01732-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 786ada311efc0ad6cb66b552da5b0204dc875039a949daff0a32b64c9a2bcc7e

Documento generado en 31/01/2023 10:12:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
TR 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01415-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01591-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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          Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00662-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01746-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
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Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01746-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01749-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01749-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01751-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01751-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01754-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01754-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01756-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01756-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01765-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01765-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01767-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01767-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01404-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01404-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01624-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01624-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01742-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01742-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efd06f6dc7664c4d979080853d11febcc7807e3834778292bdb683999fa423fc
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01743-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01743-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01657-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01657-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01695-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó en tiempo las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01695-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01705-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01705-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04bb892dabfbc03950807499059ce2b0e24fa3c7b6b6fd1b8c01b2241b6cb52d
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01706-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01706-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 177167f7dc58b49baaaca553aab9d9fc8a6c173a373fab7bde7f5e4024d80e1b

Documento generado en 31/01/2023 10:11:39 AM
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01726-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01726-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dc3cd974bff8ca8c5e14800e504761ec02b5bfecc9c8c0e0829341d71296d07
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01762-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01762-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f27bc129bc42d8700e8e2f9bf27ead6374ba6b5015b09284b9429e5b36c85ac
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01338-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01338-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d157c4e2a29e03f6b90b039b140ab01e289dcb14875d3ac16f615cbb521e333e
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01416-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01416-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01417-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01569-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01584-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01608-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01667-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01708-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01721-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01725-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee4ec4ed7a3ee6183867781d497b7282a0126404a089302c5658451c4a319708

Documento generado en 31/01/2023 10:10:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
YCC 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01729-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01739-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01739-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01741-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01613-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01703-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01704-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01704-00. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01715-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01715-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1687378f2d0c817523802a8322a62eaa379a82f30983cead614397cfd154fc1e

Documento generado en 31/01/2023 10:10:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
YCC 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01740-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01740-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01408-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01408-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01410-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01410-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01413-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01413-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01422-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01422-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01526-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01526-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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          Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01536-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01536-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01578-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01578-00. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01587-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01587-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01593-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01593-00. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01622-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01622-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01682-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01682-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01407-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01407-00. 
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01571-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01571-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01655-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01655-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01691-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01691-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01710-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01710-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01411-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01411-00. 
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          Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01555-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01555-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01601-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01601-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01626-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01626-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01701-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01701-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01709-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01709-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01712-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01712-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01085-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01085-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01162-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01162-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01560-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01560-00. 
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01604-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01604-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01644-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01644-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01405-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01405-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01628-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01628-00. 
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            Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01615-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01615-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00718-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00718-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7137b850aefafdce606b57d6a9850d4c6864554d1b0e9f92ea5a7c03afa57a2d

Documento generado en 31/01/2023 10:08:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
TR 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01159-002. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó en tiempo las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: No tener en cuenta la solicitud de retiro de la demanda, 

como quiera que aquella no proviene del correo electrónico informado en 

la demanda, por el apoderado judicial de la parte demandante.  

  

TERCERO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación 

en los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01159-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d52caab00e3f71b01b00b80241482eb9e6d51a193dd4c5f4865fb3fb43f0679

Documento generado en 31/01/2023 10:08:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00556-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de MANUEL ANTONIO RAMOS SÁNCHEZ y en contra de 

ANTONIO JOSÉ LOZANO HERNÁNDEZ y ANGÉLICA MARÍA GACERÁ CALA, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el contrato de arrendamiento. 

 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($21.200.000,oo M/cte), por concepto de cánones de arrendamiento 

discriminados de la siguiente manera: 

  

FECHA CANON VALOR CANON 

Agosto 2021 $4.240.000,00 

Septiembre 2021 $4.240.000,00 

Octubre 2021 $4.240.000,00 

Noviembre 2021 $4.240.000,00 

Diciembre 2021 $4.240.000,00 

TOTAL $21.200.000,00 
 

 

2. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS ($8.480.000,oo M/cte), por concepto de cláusula penal, suma que se 

regula conforme las disposiciones del artículo  1601 del Código Civil. 

 

3. Se niega el cobro de intereses moratorios solicitados en el 

numeral 6°, habida cuenta que los mismos resultan excluyentes frente al 

cobro de la cláusula penal.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00556-00. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

El demandante MANUEL ANTONIO RAMOS SÁNCHEZ actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00540-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de MANUEL ISAURO RÍOS ACOSTA y NOHORA ROCÍO RÍOS 

ROMERO y en contra de NANCY ROCHA ROCHA e INDIRA JULIETTE PARRA 

ROCHA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de Cambio 

de 8 de octubre de 2020.  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($8.200.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado, la 

cual es moderada por el Despacho3. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Se niega el mandamiento sobre los intereses de plazo solicitados 

en el numeral b, habida cuenta que, de la literalidad del título valor no se 

desprende dicho cobro. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00540-00. 
3 La presente orden de pago en lo que atañe al valor del capital, fue librada en la forma 

que se consideró legal, acorde a las previsiones del artículo 430 del C.G.P., teniendo en 

cuenta que en el hecho 3º del escrito subsanatorio afirmó que las demandadas realizaron 

un abono el 5 de julio de 2021 por valor de $800.000,00 M/CTE imputable a capital e 

intereses. No obstante, de la literalidad del título valor se desprende que no se pactaron 

intereses de plazo, por lo tanto, dicha suma se imputa a capital.   



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO HERRERA CASTRO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00553-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del COLEGIO DE CAMBRIDGE S.A.S. y en contra de MARTI 

LEONARDO CARDONA CARDONA y MARÍA FERNANDA ÁLVAREZ SANTOS, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré de 30 de enero de 

2020: 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

PESOS M/CTE ($5.661.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma CNG ABOGADOS & CONSULTORES 

S.A.S. como endosataria en procuración de la parte demandante, la que 

está representada legalmente por ALVARO ARMANDO NIÑO PÉREZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00553-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00884-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA 

S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. y en contra de JHONATTAN RAMÍREZ OCHOA, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 00130158009609550138:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DOCE PESOS M/CTE ($13.946.012,oo M/cte), por concepto de capital vencido y 

no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., 

como endosataria en procuración de la parte demandante, la cual está 

representada por KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00884-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 
 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00894-002. 
 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 
 

  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de EDER PÉREZ ARANGO y en contra de JAMER 

CARDOZO PERALTA por la siguiente suma de dinero contenida en la letra 

de cambio con fecha de vencimiento 25 de agosto de 2021:  
 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital contenido en el título allegado como 

base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de agosto de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  
 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Reconózcase personería al abogado LUIS ALBERTO BLANCO LÓPEZ, 

como endosatario para el cobro.- 
   

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00894-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 
 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00895-002. 
 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. y en 

contra de KAIRA YALUT CERCHAR PACHECO por las siguientes sumas de 

dinero contenida en el pagaré No. 46552:  
 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL CIENTO TRES PESOS M/CTE ($18.236.103,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 5 de diciembre de 2019 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  
 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Reconózcase personería al abogado ESTEBAN RODRÍGUEZ VASCO, 

como endosatario en procuración.- 
 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00895-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00528-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de HOME TOP S.A.S. y en contra de JAIME ALONSO 

MARTÍNEZ SALAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No. 1.  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($1.984.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y 

no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 24 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00528-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00529-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de MARTHA MANJARRES PARADA y en contra de LUIS 

MAURICIO PÉREZ SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el contrato de arrendamiento. 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($3.450.000,oo M/cte), por concepto de cánones de 

arrendamiento discriminados de la siguiente manera: 

  

FECHA CANON VALOR CANON 

Septiembre 2020 $1.150.000,00 

Octubre 2020 $1.150.000,00 

Noviembre 2020 $1.150.000,00 

TOTAL $3.450.000,00 

 
 

2. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS ($52.430,oo M/cte), por concepto de factura de ENEL. 

 

3. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

($99.810,oo M/cte), por concepto de factura de VANTI. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 

($2.300.000,oo M/cte), por concepto de cláusula penal, suma que se regula 

conforme las disposiciones del artículo  1601 del Código Civil. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00529-00. 



5. Se niega el cobro de las pretensiones contenidas en los 

numerales 6º y 7º, habida cuenta que no se aportó documental que dé 

cuenta de dichos rubros.  

 

6. Atendiendo el pago de la cláusula penal, Se niega el cobro de 

las pretensiones contenidas en los numerales 9º, 10º, 11º y 12º.  

 

7.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado NELSON ALFONSO GARZÓN 

RODRÍGUEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00889-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de GILBERTO BERNAL NIETO y en contra de JHON FABER LOPEZ 

ARBOLEDA, JHON FREDY QUINTERO MUÑOZ y TANIA FERNANDA PATIÑO 

HENAO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 4260:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE 

($2’301.000,oo M/cte), por concepto de capital de 13 cuotas vencidas, 

causadas entre el 27 de junio de 2019 y el 27 de junio de 2020, cada una por 

$177.000.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre cada uno de los capitales descritos en el 

numeral anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a OLINDA ORDOÑEZ VILLALOBOS, en los 

términos y para los fines conferidos en el poder que acompañó la demanda.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00889-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00886-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LELIS OVEJERO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré con código de 

barras No. 06500008400108333:  

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL 

PESOS M/CTE ($20.129.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y 

no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en 

calidad de abogado y representante legal de la parte demandante.- 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00886-00. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00891-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de MARIA SOFIA MAYORGA LADINO y en contra 

de JOSE BERNARDO MORERA CARDENAS por las siguientes sumas de dinero:  

 

I. LETRA DE CAMBIO CON FECHA DE VENCIMIENTO 14 DE ABRIL DE 

2020:  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital contenido en el título allegado como 

base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a partir del 15 de abril de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de DIEZ MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($10.000.000,oo M/cte), a la tasa de interés bancario corriente 

fluctuante, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados dentro del periodo comprendido entre el 15 de abril de 2016 

hasta el 14 de abril de 2020. 

 

II. LETRA DE CAMBIO CON FECHA DE VENCIMIENTO 02 DE NOVIEMBRE 

DE 2020:  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00891-00. 



1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($18.000.000,oo M/cte), por concepto de capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a partir del 3 de noviembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000,oo M/cte), a la tasa de interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, liquidados dentro del periodo comprendido entre 

el 3 de noviembre de 2016 hasta el 2 de noviembre de 2020. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado RAMIRO ANDRES PARRADO 

PARRADO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 
 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00897-002. 
 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias establecidas 

en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CONGREGACION DE HERMANAS DE LA CARIDAD DEL 

CARDENAL SANCHA- COLEGIO CARDENAL SANCHA BOGOTA y en contra de 

SANDRA MILENA QUINTANA HERNÁNDEZ y YULI MARCELA QUINTANA 

HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero contenida en el pagaré No. 1:  
 

1. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($6.770.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  
 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Reconózcase personería a la sociedad CNG ABOGADOS & 

CONSULTORES S.A.S., como endosatario para el cobro, quien actúa a través 

del abogado y representante legal ALVARO ARMANDO NIÑO PEREZ.- 
 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00897-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00902-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de HENRY MESA CARDOZO por las siguientes sumas de dinero 

contenida en el pagaré con código de barras No. 913859481958:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($7.023.339,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de noviembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 

AMARÍS, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.- 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00902-00. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00903-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO SUMA 

”CREDISUMA” y en contra de SANDRA PATRICIA ARROYO REYES por las 

siguientes sumas de dinero contenida en el pagaré No. FGNC0162-1:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS UN PESOS M/CTE ($13.651.501,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de marzo de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado FABIAN AUGUSTO CABARCAS 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00903-00. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00887-002. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ELVIRA SUAREZ RUIZ 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré con código de 

barras No. 06500009500182103:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($32.796.000,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en 

calidad de abogado y representante legal de la parte demandante.- 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00887-00. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2264b16a798940b0b472bf67803391024c3e19dd6616d24acab3bd3e99a99eb7

Documento generado en 31/01/2023 10:24:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00528-002. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que de manera conjunta con el ejecutado ratifique la 

suspensión del proceso, así mismo, informe si el mismo cobija las medidas 

cautelares solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00528-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00785-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00785-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00534-002. 

 

Subsanada la demanda, y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, se ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA, en consecuencia, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de UBEIMAR AYALA VARGAS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 1373295:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($33.119.147,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 8 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00534-00. 



 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00885-002. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Corrija el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta lo 

manifestado en el numeral 3° del escrito de subsanación.  

 

2. Allegue plan de pagos que dé cuenta la forma como fueron 

aplicados los abonos realizados por la deudora, así como el valor en que 

quedaron las cuotas, una vez se realizó la reprogramación del crédito.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00885-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00855-002. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de ALVARO JOSE 

GÓMEZ SIERRA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 1318184.  
 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($10.875.848,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.   
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00855-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01041-002. 
 

Teniendo en cuenta que, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda y, en vista de que se cumplen 

los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso se accederá 

a ello; empero, habida cuenta que dentro del presente asunto existen 

medidas cautelares decretadas se condenará en perjuicios al extremo 

ejecutante, por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia.  

 

3. CONDENAR en perjuicios la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. a favor de los demandados.  

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01041-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01087-002. 
 

Teniendo en cuenta que, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda y, en vista de que se cumplen 

los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso se accederá 

a ello; empero, habida cuenta que dentro del presente asunto existen 

medidas cautelares decretadas se condenará en perjuicios al extremo 

ejecutante, por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia.  

 

3. CONDENAR en perjuicios la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. a favor de los demandados.  

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01087-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01396-002. 
 

Teniendo en cuenta que, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda y, en vista de que se cumplen 

los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso se accederá 

a ello; empero, habida cuenta que dentro del presente asunto existen 

medidas cautelares decretadas se condenará en perjuicios al extremo 

ejecutante, por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso de la referencia.  

 

3. CONDENAR en perjuicios la parte demandante FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a favor de los 

demandados.  

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01396-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01026-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01026-00. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa6f9a29fce6459a2f988a3af8b2b5cb7dd1a273fff6dd0e4199fa161d720a83

Documento generado en 31/01/2023 10:08:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01714-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01714-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01687-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01687-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01665-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 011, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01665-00. 
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Bogotá, D. C., t reinta y uno (31) de enero de dos mil veint it rés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00614-002. 

 

Verificado el escrito de subsanación y sin ser necesario revisar los 

requisitos formales de la demanda, el Despacho advierte una falencia cuya 

magnitud impide dar inicio al t rámite ejecutivo reclamado y 

necesariamente, conlleva a NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el art ículo 774 del Código de 

Comercio, ni aquellos establecidos en el Decreto 1349 de 2016, norma que 

se encontraba vigente al momento en que se hizo exigible la obligación que 

se pretende ejecutar.    

 

Sobre el cobro de las facturas electrónicas, el art ículo 2.2.2.53.13 del 

Decreto 1349 de 2016, vigente para el momento en que se hizo exigible la 

obligación que aquí se ejecuta, establecía: 

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador 

al emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, 

este tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de 

cobro. 

 

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de 

las personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica 

como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 785 del Código de Comercio. 

 

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a 

favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como 

título valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la 

circulación de la factura electrónica como título valor. 

 

El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de 

identificación. En el título y en El registro se dejará constancia de la 

fecha y hora de su expedición y de su titular. 

 

                                                                 
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023.  
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00614-00. 



Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como título 

valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su 

circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la 

expedición de un título de cobro que, teniendo el carácter de título 

ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho de acudir a su 

ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarías 

incorporadas en el título valor electrónico”. 

 

De lo citado, se concluye que, en tratándose de facturas electrónicas, 

el documento que presta mérito ejecutivo y que permite acudir a la vía 

judicial para solicitar su cobro, no es el archivo XML o PDF de la factura en sí, 

ya que estos solamente son mensajes de datos que evidencian una 

transacción de compraventa, sino que es el t ítulo de cobro expedido por el 

registro; documento que define el mismo Decreto en su art ículo 2.2.2.53.2, 

numeral 15 así:  

 

“Es la representación documental de la factura electrónica como título 

valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente 

mediante las acciones cambiarías incorporadas en el título valor 

electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo. 

(Énfasis añadido). 

 

En esa medida, evaluado el documento aportado por el actor, surge 

evidente no solo que el mismo no es aquel expedido por la autoridad 

encargada del registro de las facturas, sino que de aquel tampoco es 

posible establecer el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

numeral 2º del art ículo 774 del CGP, pues no se determina la fecha de recibo 

de la factura, por lo que no es posible evaluar los supuestos de aceptación 

de su contenido. 

 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que, a pesar de que el Decreto 

1349 de 2019 estuvo vigente hasta el 19 de agosto de 2020, pues el 20 de 

agosto siguiente se expidió el Decreto 1154 de 2020, lo cierto es que el 

documento allegado tampoco cumple los requisitos de la nueva 

normatividad, pues además de que la validación del código QR fue 

infructuosa; al validar el código CUFE de la factura de venta No. FE-323923 a 

través del aplicativo habilitado por la DIAN4, no fue posible encontrar 

resultado alguno. 

                                                                 
3615c7dde5224df4fd11c386669989c092aa5ca01 
4 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


 

    
  En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

permita dar inicio a una solicitud de pago por la vía ejecutiva, resulta forzoso 

negar el auto de apremio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00474-002. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

CANAPRO y en contra de DALIX NOCUA PEÑALOZA, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré No. 110201120162795500:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($1.497.510,00 M/cte), por concepto de 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base de 

la ejecución, según se relaciona a continuación: 

 

 

 

2. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE ($230.745,00 M/cte), por concepto de intereses de 

plazo.  

 

3. Por la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.099.188,00 M/cte), por concepto de 

capital acelerado. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00474-00. 

CUOTA FECHA VALOR IN. PLAZO CUOTA FECHA VALOR IN. PLAZO

1 20/12/2020 90.796,00$       16.185,00$    9 20/08/2021 93.744,00$       14.332,00$    

2 20/01/2021 89.587,00$       17.530,00$    10 20/09/2021 94.354,00$       13.863,00$    

3 20/02/2021 90.170,00$       17.082,00$    11 20/10/2021 94.967,00$       13.392,00$    

4 20/03/2021 90.756,00$       16.631,00$    12 20/11/2021 95.584,00$       12.917,00$    

5 20/04/2021 91.346,00$       16.177,00$    13 20/12/2021 96.205,00$       12.439,00$    

6 20/05/2021 91.940,00$       15.720,00$    14 20/01/2022 96.831,00$       11.958,00$    

7 20/06/2021 92.537,00$       15.261,00$    15 20/02/2022 97.460,00$       11.474,00$    

8 20/07/2021 93.139,00$       14.798,00$    16 20/03/2022 98.094,00$       10.986,00$    

1.497.510,00$  230.745,00$  TOTAL



4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre cada una de las cuotas que integran la suma 

descritas en el numeral 1°, liquidados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible cada una de ellas; y con respecto del capital acelerado descrito 

en el numeral 3° a  partir  de  la  fecha  de  presentación  de  la demanda y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada LILIANA SILVA MIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-00890-002. 

 

Vistas las actuaciones surtidas y atendiendo lo solicitado, el Juzgado 

dispone: 

 

1. Negar la petición de terminación elevada por el demandado 

CARLOS ARTURO AVENDAÑO PAJARITO (fl.91), habida cuenta que el 

proceso que se tramitó ante esta sede judicial fue un declarativo y no 

ejecutivo, en tal virtud es improcedente dar aplicación a lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  Tenga en cuenta que las 

decisiones adoptadas en el proceso ejecutivo que en otro despacho se 

adelanta entre las mismas partes, son ajenas a esta causa judicial.  

 

En esa medida, deberá estarse a lo ordenado en la parte resolutiva 

de la sentencia de fecha 31 de julio de 2018 (fls. 79 a 85). 

 

2. Niéguese el desglose pretendido, toda vez que el contrato de 

arrendamiento se aportó en copia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00890-00. 
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Bogotá, D. C., t reinta y uno (31) de enero de dos mil veint it rés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00604-002. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que el 

apoderado judicial de la parte demandante no dio cabal cumplimiento a 

la orden impart ida en el auto inadmisorio, en el entendido que, no aportó 

documental que dé cuenta que María Claudia Cruz Plazas cuenta con 

facultad para endosar en nombre del Banco Davivienda S.A. 

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

 SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                                 
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023.  
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00604-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00898-002. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de RENDICIÓN PROVOCADA 

DE CUENTAS promovida por RODOLFO RODRÍGUEZ POSADA en contra de 

MARÍA TERESA DÍAZ DE DÍAZ.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL. 

 

Reconózcase personería al abogado HERNANDO BOCANEGRA 

MOLANO, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00898-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00566-002. 

 

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA JURÍDICA PROTEGIENDO 

COLOMBIA – COOPPROTECOL JURÍDICA y en contra de RAFAEL GUILLERMO 

JARA PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 044:  
 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 31 de marzo de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN GUILLERMO MOLINA 

CARDONA como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00566-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00909-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI- ALIANSA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS y en contra de MONTERO GOMEZ LUIS HENRY, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 72738: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS, M/CTE ($1’723.673,oo M/cte), por 

concepto del capital de 24 cuotas causadas entre el 31 de julio de 20203 y 

el 30 de junio de 20224. 

  

2. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($5.826.223,00 M/CTE), por concepto de 

intereses de plazo pactados en las 24 cuotas a las que se ha hecho alusión.  

 

3. Por NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SESENTA PESOS ($9’579.160 M/CTE) por ciento de capital acelerado, exigible 

desde la presentación de la demanda.  

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito los numerales 1 y 

3. Los primeros, desde el 1 de agosto de 2020 y el segundo, desde la 

presentación de la demanda; ambos hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00909-00. 
3 Cuota N° 32.  
4 Cuota N° 55. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00942-002. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por JULIO MARTÍN ALBA RIVERA en contra de JULIÁN DAVID NIÑO 

NIÑO, ANLLY MARCELA NIÑO NIÑO y RUBY CORREA DE VIDAL. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería al abogado CAMILO ALEJANDRO 

ALVARADO GÓMEZ como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00942-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00949-002. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

parte demandante para que remita nuevamente en un archivo 

independiente, el certificado expedido por la empresa de mensajería 

AMMENSAJES. Lo anterior, con el fin de verificar los archivos adjuntos a la 

comunicación, entendiéndose demanda, anexos y el documento 

contentivo de la notificación. 

 

Téngase en cuenta que la certificación aportada, no permite su 

visualización: 

 

                    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00949-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00730-002. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOVITEL y en contra de CRISTIAN ARNEY MEDINA AVILES por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en los siguientes pagarés:  

 

a) Pagaré No. 202003720 
 

1. Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($8.537.613,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 30 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total 

 

3. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS M/CTE ($927.519,00 M/cte), por concepto de intereses de 

plazo.  

 

b) Pagaré No. 202003770 

 

4. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($1.298.418,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

5. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00730-00. 



anterior, liquidados desde el 30 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

6. Por la suma de CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($110.985,00 M/cte), por concepto de intereses de 

plazo.  

 

7.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., t reinta y uno (31) de enero de dos mil veint it rés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00762-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los art ículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y en contra de ELIZABETH 

CONCHA VALDERRAMA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la 

Factura de Servicios Públicos No. 674471522-0 correspondiente al cliente No. 

0339575-5:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($7.415.750,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

  

2. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($5.261.320,00 M/CTE), por concepto de intereses 

moratorios causados. 

 

3. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, cert ificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el primer 

numeral, liquidados desde el 14 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                                 
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023.  
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00762-00. 



Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA NOREÑA 

AGUIRRE, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00960-002. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

medio electrónico o físico, lo anterior de conformidad con el inciso 4º del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, deberá remitir el escrito 

de subsanación. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00960-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36e140cedaa6079ac40aafdd690198d5320fefb28929abfc665bb9c3e5048d0a

Documento generado en 31/01/2023 06:47:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

MFPG 

 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01301-002. 

 

Atendiendo lo solicitado y, de conformidad con lo establecido en 

el art. 286 del C.G.P., el Juzgado Resuelve: 

 

1. CORREGIR el error en que se incurrió en el último inciso del auto 

de 24 de octubre de 2022, el cual quedará así: 

 

“Reconózcase personería a la abogada CAMILA GUTIÉRREZ 

BARRAGÁN, como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.” 

 

Y no como equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

2. NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte 

ejecutada, con el auto de fecha 24 de octubre de 2022, en la forma 

prevista en aquel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01301-00. 
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Bogotá, D. C., t reinta y uno (31) de enero de dos mil veint it rés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00600-002. 

 

Subsanada la demanda y sat isfechas las exigencias establecidas en 

los art ículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SYSTEMGROUP SA.S. endosatario en propiedad de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JHEISON BELTRÁN PINEDA, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 8361043:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE 

($39.068.818,14,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, cert ificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                                 
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1 de febrero de 2023.  
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00600-00. 
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 Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00625-002. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por EDWIN STEVEN CASTAÑO RUIZ en contra de DARIO FERNANDO 

CELY. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

demandante deberá prestar caución por valor de $400.000,00 Mcte., en los 

términos del inciso 2° numeral 7° del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 
 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. Trámitese la 

presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería al abogado LEONARDO MALDONADO 

BAUTISTA, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00625-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad (H). 11001-40-03-084-2019-02014-002. 

 

Agréguense a los autos el despacho comisorio N° 0001 de 17 de 

enero de 2022, el cual fue devuelto y debidamente diligenciado por la 

Alcaldía Local de Usaquén.  

 

Permanezcan las diligencias en la secretaría por el termino legal, 

luego de lo cual, retornen las mismas para resolver lo pertinente, frente a 

la oposición presentada por Adriana del Pilar Rodríguez 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-02014-00. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2018-00768-00 

  

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-01089-002. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

  

1. Verificada la actuación y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 132 del C.G.P.  a fin de evitar la configuración de cualquier 

causa que invalide lo actuado, advierte el despacho la necesidad de 

adoptar medidas de saneamiento en el asunto de la referencia. 

 

Así, en vista de que los autos ilegales no atan al juez3 se DEJA SIN 

VALOR NI EFECTO el auto de 31 de mayo4 y 5 de diciembre, ambos del 

2022, por medio del cual, se corrigió el auto admisorio de la demanda y se 

decretó una medida cautelar.    

 

2. Atendiendo lo normado en el art. 286 del C.G.P., resulta 

necesario CORREGIR los incisos 2° y 4° del auto de 2 de febrero de 2022, los 

cuales quedarán como se señala a continuación:  

 

“ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por LUIS GILBERTO PLAZAS MEDINA en contra de 

MARCO TULIO BARAJAS GALINDO. 

 

Previo a decretar la medida cautelar de embargo y retención de 

cuentas bancarias del demandado, la parte demandante deberá prestar 

caución por valor de $2.016.000, en los términos del inciso 2° numeral 7° del 

artículo 384 del Código General del Proceso.” 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01089-00. 
3 Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC14594-2014 de 24 de febrero de 2014 M.P. 

Jesús Vall de Rutén Ruiz. 
4 Archivo 1.18 del Expediente Digital.  



3. NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte 

demandada, con el auto de fecha 2 de febrero de 2022, en la forma 

prevista en aquel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2020-00666-002. 

 

Revisadas las documentales allegadas (Archivo 1.18 y 2.23 del 

expediente judicial electrónico), el Despacho no las tiene en cuenta, toda 

vez que, en la comunicación remitida no indicó que la notificación se 

entendería surtida dos (2) días hábiles siguientes a la remisión del mensaje, 

desatendiendo lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; 

adicionalmente, no adjuntó copia del escrito de subsanación ni de sus 

anexos, desatendiendo las indicaciones enunciadas en auto calendado 

21 de enero de 2022 (archivo 1.16 del expediente electrónico). 

 

Ahora bien, pese a la manifestación realizada por la apoderada de 

la parte demandante en punto a que no se tenga en cuenta las diligencias 

adelantadas en la dirección física (archivo 2.26), lo cierto es que revisadas 

las documentales allegadas se observa cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, se dará validez al trámite así adelantado. 

 

En virtud de lo anterior, y a efectos de evitar parálisis innecesarias, 

se requiere a la parte interesada para que proceda a la remisión del aviso 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 ejusdem.-  

 

Finalmente, se reconoce personería a la sociedad LOI SOLUCIONES 

S.A.S. como apoderada sustituta de la parte demandante, 

consecuencialmente, a la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTÍNEZ 

como apoderada de la citada sociedad.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00666-00. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01757-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 13 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el 

informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la 

autoridad judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con 

ocasión del proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos 

judiciales pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-00517-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 10 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el 

informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la 

autoridad judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con 

ocasión del proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos 

judiciales pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00009-002. 

 

No es posible tener en cuenta la diligencia de enteramiento conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 obrante en el archivo 2.28 del expediente 

digital, habida cuenta que tratándose de la aludida disposición no es 

factible que se indique “con arreglo en lo dispuesto en el Parágrafo único del 

Artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Parágrafo único del Artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022”, razón por la cual, a efectos de evitar confusiones en torno a la 

norma que regula la notificación, y así prever cualquier hecho que dé lugar 

a una futura nulidad, deberá excluir dicha expresión.  

 

Así las cosas, deberá proceder a surtir nuevamente las diligencias de 

notificación al extremo pasivo en legal forma, conforme a lo aquí expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00009-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00704-002. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el 

extremo demandado informó que el inmueble objeto de restitución, fue 

entregado el 31 de julio de 2022, quien a su vez allegó documento suscrito 

por el apoderado de la parte demandante en el cual se advierte acepta 

la entrega e indica que se encuentra pendiente el pago de los cánones 

de arrendamiento causados. (archivo 3.35 del expediente electrónico). 

 

En ese orden, se requiere a la parte actora para que manifieste si 

desiste de la demanda, de lo contrario y toda vez que, con relación a la 

notificación por aviso incurrió en los siguientes yerros a saber: 

 

a) En el encabezado enunció “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 292 DEL C.G.P. CITATORIO.” (subrayado del 

despacho) 

 

b) En el cuerpo del documento señaló de manera errónea que 

debía ponerse en contacto con el juzgado al correo electrónico dentro del 

término de dos (2) días, a fin de ser notificado personalmente. 

 

Actuaciones que no se encuentran contempladas en el artículo 292 

del estatuto procesal, contrario sensu, la norma en cita prevé que en el 

evento que no sea posible realizar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda, se hará por aviso, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida al final el día siguiente a su entrega en el lugar de destino. 

 

En consecuencia, de no ser su deseo desistir de la acción, deberá 

realizar nuevamente y en debida forma la notificación por aviso del 

demandado, y allegar el correspondiente certificado de entrega, 

adjuntando copia cotejada de la demanda, anexos y subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febreo de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00704-00. 



Finalmente, frente a la solicitud de secuestro de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula 50N - 20188984 y 50N - 20065623, 

previamente acredite que la medida fue debidamente registrada.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00246-00 

  

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.  

 

Secretaría proceda con la remisión del presente proceso a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de la Ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fb29508786caf92dbeaf36277d36f8f04029cadbd00b83d75fe74bb94e4b8a3

Documento generado en 31/01/2023 06:47:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2019-00291-00 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, por secretaría efectúese la conversión del título 

que reposa a órdenes de este Despacho por cuenta del asunto de la 

referencia, a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  

 

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva. 

Cópiese el trámite al interesado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01625-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 1 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la autoridad 

judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con ocasión del 

proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos judiciales 

pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2016-00314-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 2 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la autoridad 

judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con ocasión del 

proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos judiciales 

pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2018-00135-00 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, por Secretaría efectúese la conversión del título 

que reposa a órdenes de este Despacho por cuenta del asunto de la 

referencia, a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  

 

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva, 

así mismo indíquese que el pasado 7 de diciembre se realizó la conversión 

de los demás títulos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 11, publicado el 1 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00832-002. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Ahora, frente a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, ha de precisarse que, de acuerdo con lo previsto en el 

parágrafo 2º del artículo 38 ejusdem, se comisionó a la Alcaldía de la 

Localidad respectiva, y ello atendiendo la carga laboral que actualmente 

se soporta.  

 

Es que téngase en cuenta que, este Despacho surgió en virtud de 

las medidas de descongestión adoptadas en el artículo 52 el Acuerdo No. 

PSAA13.9962, lo que implicó que, solamente con la apertura del Juzgado, 

se recibieran 983 procesos3. Posteriormente y, con la implementación de 

nuevas medidas de descongestión a través del Acuerdo CSBTA 14-277, se 

recibieron 756 proceso más4 con los que, para ese entonces, completamos 

1.531 procesos; lo anterior, sin contar que, de conformidad con lo 

establecido en el acuerdo CSBTA 15-383, se recibieron 375 procesos 

adicionales a los ya indicados.  

 

Ahora bien, una vez se convirtió de forma permanente este 

Despacho en el Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá, además de 

mantener la carga que ya soportaba cuando fungía como Juzgado 26 

Civil Municipal de Descongestión, se comenzó a recibir reparto, diario, de 

demandas nuevas, lo que evidentemente generó un aumento en las 

estadísticas. 

 

Finalmente, con las medidas de descongestión contenidas en el 

acuerdo PCSJA18-11127, este estrado fue transformado “transitoriamente”, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XI) con el número 11001-40-03-084-2020-00832-00. 
3 Ver Acuerdo CSBTA 14-233. 
4 Medida que tuvo como propósito la descongestión de los Juzgados 52 Civil Municipal y 

5, 12 y 21 Civiles Municipales de Descongestión de esta ciudad. 



en Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, lo que no 

solo generó el aumento de las demandas nuevas, recibidas por reparto, 

sino el retiro de uno de los escribientes con los que antiguamente se 

contaba. 

 

Así las cosas, es clara la imposibilidad de realizar la diligencia de 

entrega solicitada, máxime, cuando por disposición expresa de la Ley 2030 

de 2020, las Alcaldías Locales están facultadas para adelantar este tipo de 

asuntos.  

 

En consecuencia, deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 

tercero de la parte resolutiva de la sentencia emitida el 17 de agosto de 

2022.- 

 

Secretaría proceda a elaborar y tramitar el despacho comisorio 

correspondiente.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00401-002. 

 

Frente a los reparos elevados por el abogado HERNÁN ADOLFO 

SUAZA CADAVID mediante memorial allegado vía correo electrónico el 

pasado 11 de mayo de 2022, el despacho ordena estarse a lo resuelto en 

auto calendado 9 de mayo de 2022 (archivo 5.53 del expediente judicial 

electrónico). 

 

Finalmente, respecto a la solicitud de copias auténticas, obre en 

autos que, Secretaría procedió a expedirlas el 1º de julio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 del C.G. del P., y remitidas al 

profesional del derecho en ese misma data al email 

suazanet@hotmail.com (archivos 5.57 y 5.59 del expediente electrónico).- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00401-00. 

mailto:suazanet@hotmail.com
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01520-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Amplíe los hechos del libelo, discriminando los incrementos 

que durante las prórrogas ha tenido el contrato de arrendamiento por 

cada año a partir de su suscripción. 

 

2. Formule por separado los hechos enunciados en el numeral 

primero, en tanto contienen varios supuestos fácticos, lo cual dificultaría el 

pronunciamiento que ha de realizar el extremo demandado. 

 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del C. G. del 

P., identifique el bien objeto de restitución por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo especifiquen, o 

allegue documento idóneo que los contenga. 

 

4. En el acápite denominado “CAUSAL INVOCADA”, precise uno a 

uno los cánones en mora y el monto de cada uno de ellos, toda vez que 

en los hechos refirió únicamente los meses de julio a septiembre de 2022. 

 

5. Corrija la cuantía, toda vez que el canon actual asciende a 

$1.475.000,oo M/cte. (núm. 6º, art. 26 C.G.P.) 

 

6. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01520-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 444fcd6fafe4886e8a27d3531db3d567d274ec8118398a0438bc6f8e09beb7b9

Documento generado en 31/01/2023 06:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

MFPG 

 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01564-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que 

además indique expresamente, la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Con fundamento en lo establecido en el núm. 4º, artículo 82 

del C. G. del P., precise las pretensiones elevadas en los numerales 1º y 2º 

con relación a la dirección del inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento respecto del cual solicita su terminación y 

consecuencialmente a restituir. 

 

3. De acuerdo con lo previsto en el 384 ejusdem, indique de 

forma precisa y detallada, cual es la causal que invoca para solicitar la 

restitución del inmueble objeto del presente proceso. 

 

4. En los supuestos fácticos de la demanda, indique si los cánones 

causados a partir del 15 de julio de 2022 han sido cancelados, en caso 

contrario, complemente el hecho expuesto en el numeral 6º. 

 

5. Aporte copia del documento que dé cuenta de la cesión del 

contrato de arrendamiento por parte de ELENA HERRERA DE CIUDAD a 

MAKRO INMOBILIARIA LTDA. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01564-00. 



6. Informe la dirección física y electrónica en donde recibe 

notificaciones personales ROSALBA GÓMEZ –coarrendataria-, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 

de 2022). 

 

Respecto de los demandados HERNANDO GÓMEZ REYES y KEMER 

HERNANDO GÓMEZ MUÑOZ indique la dirección electrónica de 

notificación personal y allegue constancia de como las obtuvo. 

 

7. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la incluida en el escrito de demanda, deberá proceder a 

realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, para lo cual deberá seguir las instrucciones contenidas en la 

parte final3 de la publicación contenida en el siguiente link: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

8. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de la demanda y sus anexos al extremo demandado 

(artículo 6º del Decreto 806 de 2020). 

 

9. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
3 “Requisitos Actualización de Domicilio Profesional”. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01426-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana No. 001 suscrito el 15 de 

octubre de 2015, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente de 

forma completa a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra y en mejor resolución. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.   

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).  

 

2. Indique de manera individualizada, cuáles son los cánones 

adeudados, el periodo de causación y el valor de los mismos. (núm. 5º art. 

82 C.G. del P.) 

 

3. Amplíe los hechos del libelo discriminando los incrementos 

que, durante las prórrogas haya tenido el contrato de arrendamiento.  

 

4. Excluya la pretensión elevada en el numeral 4º, en razón a que 

no se compadece con la naturaleza del asunto del proceso de la 

referencia -restitución de inmueble arrendado-. 

 

5. Informe si en su poder tiene el documento original que sustenta 

la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con base en 

el mismo, adelanta otro trámite de este tipo. 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01426-00. 



6.  Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (artículo 6º de la Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación al 

link que se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de 

remitir documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se 

le ha hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01631-002. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, reunidos los presupuestos 

establecidos en los artículos 82 y 384 del Código General del proceso y la 

Ley 2213 de 2022, este Despacho resuelve:   

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por ANA OLARIS RODRÍGUEZ ESPAÑA en contra de 

EDUIN NEY MICHEL SÁNCHEZ DÍAZ, MARÍA EUGENIA MARULANDA 

CASTAÑEDA y EDGAR JAVIER ESPITIA GARCÍA.  

  

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días.  

  

Notifíquese en legal forma. Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL SUMARIO.  

  

Reconózcase personería a la abogada GLADYS TRIANA GARZÓN, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01631-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01496-002. 

 

Si bien el extremo demandante solicitó ampliación en el término 

concedido en auto de 28 de noviembre de 2022, lo cierto es que de 

conformidad con el artículo 117 del Código General del Proceso, los 

términos previstos en el Código para la realización de los actos procesales 

son “perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario”.  

 

Así las cosas, comoquiera que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda dentro del 

término legal previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

encontrándose vencido el mismo, el Despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01496-00. 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01057-002. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Previo a continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, y a efectos de determinar con claridada la satisfacción o no 

de la carga impuesta en el inciso 4 del artículo 384 del CGP, se requiere a 

la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, indique de 

forma clara y precisa el valor del canon de arrendamiento para los años 

2020, 2021 y 2022, junto con sus correspondientes incrementos, 

relacionando además de manera detallada las fechas en que se realizaron 

los pagos y/o abonos por el extremo demandado y la forma en qué fueron 

aplicados. 

 

Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

2. Se pone en conocimiento del extremo demandante, la 

Consulta General de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia3, 

de la cual se desprende la existencia de 3 títulos constituidos a favor del 

presente asunto por valor total de $4.637.600,00 M/Cte.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01057-00. 
3 Archivo 050 del expediente digital.  
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00418-002. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que 

el demandado FREDY ALEXANDER NIÑO se notificó personalmente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que el 4 de marzo de 2022, recibió el mensaje que con tal 

propósito le fue remitido, según certificación con Id de mansaje No. 282442 

expedida por la empresa de mensajería E-entrega (ver archivo 050), quien, 

dentro del término legal concedido guardó silencio. 

 

Atendiendo lo establecido en el inciso 4 del artículo 384 del CGP, 

requiérase al demandado para que en el término de cinco (5) días, 

acredite el pago de los cánones de arrendamiento adeudados, so pena 

de no ser escuchado en el presente asunto. 

 

2. Obre en autos la aceptación del cargo de secuestre para el 

cual fue designado el abogado ARNOLD DAVID BRAN FLORIÁN. 

 

3. Cumplido el termino otorgado en el primer numeral, retorne el 

expediente para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 11, publicado el 1º de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00418-00. 
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